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LaM leyes obligarán en la Península, islas adyacentes,/Canarias y territorios de África 
saje tos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
ánaerción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo l.* del Código Civil.) 
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scores Alcaldes y Secretarios reciban este Boutín dispondrán que se deje un ejemplar 

istB el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
lea la Intervención de la Diputación 

duránte las ñoras de oficina. -

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Bolstín Ofioiái

Suscripciones y anuncio!, se servirán ' 
previo pago.
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ADHTRACIÍN CENTRAL
Ministerio de Agricultura

ORDEN de 4 de Diciembre de 1.944 por 
la que se dictan normas para los 
concursos entre Inspectores Veteri
narios incluidos en la Ley de Ex com
batientes. (Boletín Oficial del Estado 

■ 'del día 11). 

limo. Sr.: El problema de la provisión 
de vacantes de Inspectores municipales 
Veterinarios se rige por el Reglamento 
especial aprobado por Decreto de 14. de 
Jumo de 1935, donde se precisa la mane' 
ra y forma del anuncio de dichas vacan
tes y las fichas de méritos que pueden y 
deben valorarse para la resolución de 

* los concursos, añadiendo teríñinante- 
mente que «Ia adjudicación de la plaza 
se hará a favor del aspirante qué acredi
te más puntuación, según las fichas de 
méritos correspondiente».

Ahora bien, cuando se trate de con
cursos restringidos entre bei/ieficiarios 
de la llamada Ley de Ex-combatientes 
de 25 de Agosto de 1939 es preciso coor
dinar el espíritu y letra de ambas dispo
siciones. Esta finalidad armonizadora es 
Ja que se propuso obtener la Orden mi
nisterial de este Departamento de 28 de 
Mayo de 1941, que conviene desarrollar 
debídamente. '

Arranca esa Orden del principio fun
damental de que «la calificación de los 
méritos en esa clase de concursos res
tringidos se hará con sujeción alo que 
determina la Le/ de 25 de Agosto de 
1939»-, y como ésta, en su artículo quin
to, mantiene el criterio de que primero 
hay*que tener en cuenta el resultado de 
las «calificaciones de .los ..ejercicios», o 
sea el concepta sirhilar de los méritos 
profesionales reflejados en la llamada 
ficha de puntuación de los Inspectores 
Veterinarios^ y sólo después aplica la 
escala de méritos castrenses, «para resol
ver los empates».

Este Ministerio se ha servido disponer:
1 .® Los concursos restringidos para 

cubrir las plazas vacantes de Inspecto
res municipales Veterinarios entre bene

ficiarios de la llarnada Ley de Ex comba
tientes, de 25 dé Agosto de 1939, serán 
convocados con sujeción a ella y a las 
normas del Reglamento de Inspectores 
m«nicipales Veterinarios de 14 de Junio 
de 1935 y demás disposiciones conexas.

2 .° La resolución de los mismos se 
hará de conformidad con. el ártícu- 
1o quinto de la Ley de 25 de Agosto de 
1939, teniendo en cuenta, primeramente, 
los méritos profesionales correspondien
tes a la ficha y documentos complemen
tarios de cada uno de los aspirantes; y 
cuando de la calificación de los compu
tados resulte paridad o empate, es cuan
do únicamente se aplicará la escala de 

' méritos militares que especifica el mis
mo precepto.legal.^

3 .° Quedan derogadás cuantas dispo
siciones se opongan a la presente Orden.

Lo que comunico a V. L a los efectos 
correspondientes. .

Madrid, 4 de Diciembre de 1944. —Pri
mo de Rivera. > 
limo. Sr. Director general de Ganadería.

, ;- 3.873

ADMINISTRAM ,
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Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación provincial de Valladolid

AVISÓ .A LOS CULTIVADORES DE REMOLACHA

El ilustrísimo señor Director técnico 
de la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, en escrito de fe
cha 5 del actual, me dice lo siguiente:

«No obstante haber sido declarada la 
libertad de precio y contratación delà 
remolacha y caña de azúcar para la cam
paña 1944-45 por orden de la Presidencia 
de 24 de Diciembre de 1943, por acuerdo 

■ de la Junta Superior de Precios, debe 
J entregarse por los cultivadores la totali

dad de estas materias primas a las dife

rentes fábricas azucareras, para su trans
formación en azúcar. Con este fin, por 
V. E. ser.áp tomadas las medidas perti
nences al objeto de que por parte de los 
cultivadores no sea distraída ni enajena
da cantidad alguna de caña o remolacha 
con destino distinto ai anteriormente, 

Mndícado»..
Lo que por medio de esta Prensa local 

y «Boletín Oficial» de la provincia, ,se 
hace público para general conocimiento, 
quedando desde esta fecha montado un 
servicio de inspección, a fin de que sea 
cumplimentado lo ordenado anterior
mente, siendo puesto a disposición del 
ilustrísimo señor Fiscal provincial de 
Tasas, los contraventores de dicha orden.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 12 de Diciembre de 1944. 
El Gobernador civil, delegado provin
cial, Tomás Romojaro Sánchez.

3.882

Delegación dé Hacienda 
de la provincia de Valladolid

En el día de la fecha se han recibido 
de la Ordéñación de Pagos, en la Direc
ción general de la Deuda y Glasés Pasi
vas, las órdenes de pago expedidas a fa
vor de los señores que a continuación se 
relacionan: -

Inés Fernández González, Teodoro 
Fernández Rodríguez, Juana Dusel Mar
tínez, Paulina R. Toca Diego, Diego Co
bo Guijarro, José García Fernández, Vi
cente Ñiño Andrés y José Pérez Man
zano. .

Valladolid, 13 de Diciembre de 1944, 
El Delegado de Hacienda, J. Arán.

. ' 3.880

ADMINISTRAM MUNICIPAL
- Ayuntamiento de Valladolid

_ ANUNCIO

Fijadas por el Ayuntamiento las cuen
tas municipales y sus justificanteSj co
rrespondientes al ejercicio de 1943, que-

MCD 2022-L5



2 16 de Diciembre de l944

dan expuestas al público durante las ho
ras de oficina, en la Secretaria general, 
por el plazo de quince días.

De confornlidad con los artículos 579 
del Estatuto y 126 del reglamento de Ha
cienda municipal, durante dicho plazo 
de quince días y ocho más, a contar des
de que termine aquél, podrán los habi
tantes del término municipal formular 
por escrito los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes,

Valladolid, 11 de Diciembre de 1944. 
El alcalde accidental. Narciso García 
Sánchez.

3.860

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

La Comisión permanente del Excelen
tísimo Ayuntamiento, en sesión de 29 
de. Noviembre pasado, acordó anunciar 
concurso para la venta, en las condicio
nes aprobadas, de la harina de carne que 
se produzca durante el año 1945 en la 
Sección Sanitaria del matadero muni
cipal.

Lo que se'hace público para qúe en el 
plazo de tres días puedan presentarse 
las reclamaciones que se' estimen perti
nentes, ya que pasado el mismo no se 
admitirá ninguna.

Valladolid, 9 de Diciembre de 1944. 
El alcalde accidental, «Narciso García 
Sánchez. "

.3.867

Villalón de Campos
Formado el repartirniento general de 

utilidades del año actual, queda expues
to al público en la Casa Consistorial, 
por el plazo de quince días hálíiles, a 
contar del dé la inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia del presente, dií- 
rante cuyo plazo y tres días más, se ad
mitirán por la Junta las reclamaciones 
que se presenten con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 510 del Estatuto 
municipal.

Villalón de Campos, 11 de Diciembre 
de 1944.—El alcalde. Segundo García.

3.871-1.788

; UIMINISTRÁEIO^DE IDSTICU

juzgados dé primera instancia 
e instrucción

VALORIA LA BUENA

EDICTO

Don Manuel de la Cruz Presa, juez de 
instrucción de la villa de Vaíoria la 
Buena y su partido.

Por medio de la presente hago saber: 
Que en providencia, digo auto de la fe
cha y en sumario número ^cuarenta del 
corriente año, sobre hurto de diez y 
ocho gallinas a Andrés Sancho Gradilla, 
vecino de Trigueros del Valle, hé acor

dado se proceda a la busca y captura de 
las mismas, donde quiera que se hallen, 
sin que se pueda facilitar otros datos 
sobre las mismas y que fueron sustraídas 
a indicado individuo en el mencionado 
pueblo, el día veintiocho del pasado 
mes.

Al propio tiempo intereso de las auto- 
ridades de cualquier orden se proceda a. 
ponerlas en depósito a disposición de 
este Juzgado a resultas de la presente 
causai y a la detención de la persona que 
las posea, igualmente a disposición de 
e^te Juzgado. En el mismo proveído he 
acordado se cite, como se hace por la 
presenté, a las personas que hayan inter
venido en la comisión del hecho, para 
recibirías declaración, por término de 
diez. días, a partir de la publicación de 
la presente, bajo los apercibimientos le
gales en caso de incomparecencia.

Dado en ValOria la .Buena, a cinco de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.— Manuel de la Cruz.—El secre
tario, Modesto S. Campo.

- 3.815

VALORIA LA BUENA

EDICTO

Don Manuel de la Cruz Presa, juez de. 
instrucción de Valoria la Buena y su 
partido.

Hago saber por medio de la presente 
que este Juzgado instruye sumario nú
mero 42 del corriente año, y que por 
auto de la fecha he acordado dirigir- 
me ápodas las autoridades a fin de que 
procedan a la busca de una bicicleta* que 
fué sustraída al vecino -de Villaco de 
Esgueva, Jaime de la Fuente Ruiz, el día 
diez y ocho o diez y nueve de Noviem
bre último, y de ciento veinte kilogramos 
de muelas, de igual procedencia,'los cua
les, dqnde sean habidos^en poder dé 
persona^que no justifica su procedencia, 
deberán ser puestos a disposición de 
este Juzgado, a resultas de la presente 
causa, y detenidas las personas que no 
dieren descargo o no justificasen su legí
tima adquisición. -^

Dado en Valoria la Buena, a seis de 
Diciembre de-mil ncIVecíentos cuarenta 
y cuatro.^Manuel de la Cruz,—El. secre
tario, Modesto S. Campo.

' ■ 3.816

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2 ■

.CÉDULA DE-CITACIÓÑ '

El,señor juez municipal déi Juzgado 
número Sos de esta ciudad, en provi
dencia dictada en diligencias de juicio 
verbal de faltas que se siguen en dicho 
Juzgado bajo el númefo 340 de 1942, por 
estafa a Isabel Herrero Vegas, contra 
Mariano García Crespo, cuyo actual do
micilio y paradero se ignora, ha acorda
do sé cite por medio de la presente a ex
presado denunciado, cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora, para que com
parezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en la planta baja de la 
casa número setenta y uno de la calle 

de las Angustias de esta ciudad, el día 
diez.y seis del corriente- mes y hora de 
las doce, af que deberá de comparecer 
acompañado de los testigos y demás me
dios de prueba que tengan por conve
niente.

Y pata que sea inserta la presente cé
dula de citación en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, la expido en Vallado
lid, a dos de Diciembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro. — El secretario. 
Narciso Martín Sanz.

■',3.724

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del Juzgado 
número dos de esta ciudad, en provi
dencia dictada en diligencias de juicio 
verbal de faltas que se siguen en dibho 
Juzgado bajo el número 95 dél año 1943, 
por hurto de dinero a doña Concha 
Grande Romero, contra Pura González 
Camino y Jacinta Sánchez Martín, cu
yos actuales domicilios y paraderos se 
ignoran; ha acordado se cite por medio 
de la presente a, expresadas denuncia
das, para que comparezcan en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado, sita en la 
planta baja de, la casa número setenta y 
uno de la calle de las Angustias, de esta 
ciudad, el día diez y seis del actual, y 
hora de las doce, al.que deberán compa
recer acompañadas de los testigos y de
más medios de prueba- que tengan por 
conveniente.

Y para que sea inserta la presente cé
dula de citación en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, la expido en Vallado- 
lid, a dos de Diciembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro. —El secretario. 
Narciso Martín Sanz.

3.725

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del Jüzgado 
número dos de esta ciudad, en providen
cia dictaáa en diligencias de juicio ver
bal de fallas que se siguen en dicho Juz
gado bajo el número 386 de 1943, por 
hurto y usurpación co.ntra Palmira Gar
cía Tüero, cuyo actual domicilio y para
dero se ignora, ha acordado se cite por 
medio de la presente a expresada denun
ciada, para que-comparezca én la Sala 
-Audiencia de este Juzgado, sita en la 
planta baja de la casa número setenta y 
uno de la calle de las Angustias de esta 
ciudad, el día diez y ocho del .actual, y 
hora de las doce, acompañada de los 
testigos y.demás medios de prueba que. 
tenga por conveniente.

Y para que sea inserta la presente cé
dula de citación en el «Boletín Óficial» 
de esta provincia, la expido en VaNado- 
lidk a dos de Diciembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.-El secretario. 
Narciso Martín. .

3.718

VALLADO!.,ID

imprenta de la Diputación provincial
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